
  

 

 

 

EXPTE.: A/SER-023199/2019 
 
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O 
PROFESIONAL, SOLVENCIA ECONÓMICO Y FINANCIERA DEL CONTRATO 
DENOMINADO “SERVICIO DE MENSAJERÍA ORDINARIA Y URGENTE DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
DIVIDIDO EN DOS LOTES” A CONSECUENCIA DEL REPLANTEO DEL 
CÁLCULO DEL PRECIO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRESUPUESTOS 
 
  

El artículo 116.4 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público establece que en el expediente de contratación deberá justificarse, 
adecuadamente, entre otros, los criterios de solvencia técnica o profesional; solvencia 
económico y financiera, así como las condiciones especiales de ejecución a tener en 
consideración para la adjudicación del contrato. 
 
 El expediente de contratación está constituido por dos lotes indivisibles, pudiendo 
licitar las empresas interesadas a uno o a ambos lotes. 
 

En consecuencia, para garantizar una adecuada prestación del servicio por la/s 
empresa/s que resulte/n adjudicataria/s en la licitación del presente contrato se han 
establecido los criterios que a continuación se indican para ambos lotes: 
 
  
1. CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 
 
 En aplicación del artículo 87.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el empresario deberá acreditar la solvencia económica y 
financiera por uno o varios medios de los establecidos en este artículo. En el presente 
contrato se ha considerado el más adecuado el señalado en apartado a) de dicho artículo: 
 

 Volumen anual de negocios o bien volumen anual de negocios en el ámbitos al que 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, 
en función de las fechas de constitución o de inicio de las actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

 
 
Criterios de selección:  
 
Volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos, en función de la fecha de creación o de inicio de actividades del 
empresario. Este volumen mínimo anual será de una vez y media el valor estimado del 
contrato (105.714,99 €) si se licita a los dos lotes objeto del contrato, Si se licita a uno de 
los dos lotes, el volumen mínimo anual de cada uno de los lotes será de: 
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• Lote 1: 75.962,94 € 

• Lote 2: 29.752,05 € 

 

Para la acreditación de dicho extremo, el licitador deberá aportar declaración del 
representante legal de la empresa sobre el volumen anual de negocios referido al año de 
mayor volumen de negocio de los tres últimos liquidados (2016, 2017 y 2018), en función 
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario.  
 
Este requisito se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro y, en caso 
contrario, por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 
 
Para el presente contrato se ha considerado adecuada la elección de este criterio de 
solvencia económica-financiera, relativa al volumen anual de negocios, dentro de los tres 
últimos años, al considerar que el umbral establecido permite garantizar, al mismo tiempo, 
una aptitud suficiente por parte de las empresas licitadoras y un acceso no restrictivo a la 
licitación. Teniendo en cuenta el presupuesto estimado y las características del sector se 
consideran las cantidades propuestas como una cifra proporcional al objeto del contrato. 
 
 
2.- CRITERIOS DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
 
 En aplicación del artículo 90.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en los contratos de servicio, la solvencia técnica o 
profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos 
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios medios de los establecidos en este artículo. En el contrato de 
referencia se ha optado por los señalados en los apartados a) y h) de dicho artículo:  
 

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, en los que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

 
h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará 
documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes de órgano de contratación. 
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Criterios de selección: 
 
Apartado a) 
 
Relación firmada por el representante legal del licitador, de trabajos de objeto similar al del 
presente contrato, efectuados en cada uno de los últimos tres años (2016, 2017 y 2018), 
que incluya importe, fechas y el destinatario público o privado de los mismos. 
 
La acreditación de todos los trabajos relacionados deberá realizarse mediante la 
presentación de certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de certificado, mediante una 
declaración del empresario.  

 
Asimismo, el requisito mínimo que deberá acreditarse será que el importe anual acumulado 
de los trabajos efectuados en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 
ciento de la anualidad media del contrato, concretamente igual o superior a 49.333,66 € si 
se licita a los dos lotes objeto del contrato, o si se licita a uno de los dos lotes, el importe de 
cada uno de los lotes será de:  
 

 
• Lote 1: 35.449,37 € 
• Lote 2: 13.884,29 € 

 
 
Apartado h) 
 
Lote 1: Mensajería ordinaria o ruta: Declaración responsable del representante legal de 
la empresa licitadora de contar, en su flota de vehículos, con tres furgonetas de las mismas 
características que las requeridas en el apartado 3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares; es decir, con una capacidad de carga entre 400 y 600 kg. 
 
Lote 2: Mensajería urgente: Declaración responsable del representante legal de la 
empresa licitadora de contar, en su flota, al menos con los siguiente vehículos: 

 
- 7 motos con conductor. 
- 3 furgonetas con capacidad mínima de carga de 400 kg con conductor. 
- 2 furgonetas con capacidad mínima de carga de 1.500 kg con conductor. 
- 2 vehículos de, al menos, 3.500 kg de carga con conductor para traslados 

urgentes de grandes unidades de paquetería 
 

La eleccion de dichos criterios de solvencia técnica o profesional para este contrato 
queda justificada por los siguientes motivos: 

 
Con el primero de ellos; es decir, la exigencia de haber realizado, en el plazo de los 

tres últimos años, trabajos de similar naturaleza, avalados por certificados de buena 
ejecución, por los importes propuestos, se pretende obtener la información precisa que 
corrobore la buena ejecución de los servicios realizados por las empresas licitadoras en 
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dicho sector. 
 
Respecto a la disposición por parte de la/s empresa/s licitante/s de la flota y 

capacidad de carga de los vehículos requeridas para cada uno de los lotes, con ello se 
trata de garantizar el perfecto cumplimiento del servicio de mensajería objeto del contrato, 
mediante la aportación de los medios de transporte y conductores necesarios para un 
desarrollo de la prestación del servicio que redunde en un óptimo desarrollo de la actividad 
administrativa entre las sedes objeto del contrato que componen la Consejería de 
Educación y Juventud. 

 
 

 
 
  

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA,  

 

 

Fdo.: Mar Pérez Merino 

 

 

 
 
 
    

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
55

81
01

05
69

78
90

80
08


		2019-10-10T17:34:50+0200


		2019-10-10T10:17:08+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-11-06T08:31:06+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




